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Bogotá D.C., 9 de marzo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto tiene por notificada por conducta 
concluyente, reconoce personería y corre traslado. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01042-00 
 
1. Reconocer a la abogada Luz Marina García Robles, como 
apoderada judicial del demandado Fredy García Robles, en los 
términos y para los fines del poder a ella conferido (Art. 74 del 
CGP). 
 
2. Tener en cuenta que el demandado Fredy García Robles, a 
partir de la notificación del presente auto se entiende notificado 
por conducta concluyente de todas las decisiones emitidas en el 
proceso. (Art. 301 del C.G.P.) 
 
3. Secretaría remita el link del expediente digital a la apoderada 
de la parte demandada al correo electrónico 
luzma0513@hotmail.com, y contabilice el término con que 
cuenta la pasiva para ejercer su derecho de defensa y 
contradicción de conformidad con lo reglado en el canon 91 
ibidem. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 037 del 10 de marzo de 2023. 
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